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PROVINCIA DE ZARAGOZA.
V J,c,;iód,cose publica los Lunes, Miércoles v Viernes, 
Préein a",in s,.,scripelones plaza del Carbón, número 83. 
tres 20 6 suscriPclon en esla ciudad, por un mes 8 rs. por Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs por 

tres 3í. ' 1

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
G°BIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 291.

Circular núm. 15G.

A las oohr, y ,,,e.lia de L, mañ,^ ,le este dia 
- a rob .da del pueblo d . F^ueruelas una yegua 

coniinu i.'í * ’railclsc,> ^liv|ti> de las señas que á 
ven..) ' e1,resan: su consecuencia pré- 
s^'h i)' Os;l,-i,,jes Constitucionales, LMnpleados.de 
civil Uu\ l,ül)lic'1 Y desUcainenlos de la Guardia 
•talleriV Pr0Curen *a l*elenc'nn ,le espresadaca- 
remití. ' / *d CilPlura^e la persona que la cúnduzea: 
caldo '?1 0 .aiu!h)s en su il disposición del al- 
tnav L¡,ns*,dUGil,ual de dicho pueblo. Zaragoza 5 de 

do I8í7.-/to/«e/ rimes.

Señas de la-yegua.

ñohe SeiS años’ cerea de a(‘ho Pa,inf)S, pelocasla- 
cscuro, preñada, y sin herraduras.

Núm. 922.

E LA PRO V IN C I A DE ZARAGOZA.

Vor el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
11 esta intendencia la Real orden que sigue;

?El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me 
lrige con lecha 15 del corriente la comunicación 

sigue:
Exemo. Sr. Con esta fecha digo á los geíes po

líticos del reino lo siguiente.—«Habiéndose obser
vado que todas las esposiciones que hacen los ayun
tamientos de los pueblos en materia de contribu
ciones y de los demas asuntos cuyo conocimiento 
peculiar compele al Ministerio de Hacienda ó á las 
autoridades de su dependencia, se dirigen ai de mi 
cargo por conducto de los gefes políticos, creyén
dolo asi conforme á lo prescrito en los artículos 74 
de la ley de 8 de enero de 1845 y 73 del Regla
mento para su ejecución de 16 de setiembre del 
mismo año, y que en las dilaciones que tienen ne
cesariamente que sufrir al pasar de este á aquel 
Ministerio y después á las Autoridades centrales y 
á los Intendentes de las provincias, según los trá
mites de Instrucción , se origina gran pérdida de 
tiempo y aumento de trabajo, con perjuicio de los 
pueblos y de las oficinas ; la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con el citado Ministerio de Hacienda se ha 
servido disponer que cuando los Gefes políticos re
ciban cualesquiera exposiciones que los ayuntamien
tos eleven por su conduelo al Gobierno en materia 
de contribuciones ú otros asuntos de Hacienda, cuyo 
conocimiento peculiar y esclusivo compete á diche 
Ministerio, las dirijan desde luego á los Intendentes, 
á fin de que estos las pasen al mismo con la ins
trucción correspondiente , ó á las Direcciones res
pectivas , para los efectos y resolución que hayan 
lugar ; medida que sin separarse del espíritu y le
tra de los espresados artículos 74 de la ley de 8 
de enero , y 73 de la Instrucción de 1G de setiem
bre de 18ía, espera S. M. que proporcionará gran 
economía de tiempo y de trabajo, con ventaja nota
ble del servicio público y de los pueblos.» De Real 
orden lo traslado á V. E. para los efectos que es- 
presa su comunicación de 25 de marzo próximo 
pasado.

De la propia Real orden lo traslado á V. para 
sif inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 24 de abril de 1847.—José 
Salamanca.—Sr. Intendente de Rentas de Zaragoza.

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de esta pro
vincia para conocimiento de quien corresponda. Za-
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ragoza Lc de Mayo de 1847.—Ildefonso López de 
Alcaraz.

Níun. 293,

Las Direcciones generales de contribuciones 
directas, Tesoro público y Contaduría general 
del Reino, dirigieron á esta inlendenota en 24 
de diciembre último la citculac que sigue.

«El Exorno. Sr. MioislA, de Llaeiend'a con fecha 
de ayer comunica á estas Direcciones y Conta
duría generales, la Real Orden siguiente^—Desean
do S. M. ia Reina (Q. 1). G.) hacer que desapa
rezcan desde luego los obstáculos (¡uese tocan 
en la mas pronta realización ó cobranza de los 
descubiertos que resultan á favor de la contri
bución territorial, ó sea sobre el producto liqui. 
do de los bienes inmuebles, cultivo y ganade- 
ria procedentes de los bienes que administran^ 
las oficinas del Éstado y de loí» devueltos al cle
ro secular, se ha servido mandar que se ob
serven las reglas contenidas en los artículos si
guientes: Art. 1.° Las adminislaaciones de con
tribuciones directas de las provincias ejecutarán 
inmediatamente una liquidación que comprenda 
la época desde 1. o de julio de 1845, hasta fin 
de diciembre de 1846, de lodos los descubier
tos que con distinción de pueblos resulten á la 
Administración de Bienes nacionales por las cuo
tas que ios Ayuntamientos respectivos hubiesen 
repartido por la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería á los bienes de dicha proce
dencia sujetos á esta contribución, con arreglo 
á lo detérmidádo eh Reates órdenes de 5 y 20 
de noviembre de 1845, 28 de febrero y 21 de 
julio de este año. Art. 2. ° Comprenderán tam- 
bien en dicha liquidación las cuotas en descu
bierto impuestas á los bienes del clero secular 
sobre productos (jue ingresaron en la adminis
tración de bienes nacionales hasta que se veri ■ 
ficó la devolución prevenida por la ley de 3 de 
abril, y Real Instrucción de L° de agestó de 
1845, á cuyo fin las administraciones de con- 
tribüciones directas pedirán á las de Bienes 
nacionales nota do las fechas en que itivo efee- 
ló la devolución de estos bienes y sus produc
tos. Art. 3.° Los administradores de coniribu- 
ciortes directas pasarán á los di? Biénos nacio
nales copia autorizada déla liquidación, y de su 
importe darán los segundos á favor de les pri
meros la equivalente carta de pago como tras
lación de caudales Ospresiva de su objeto y pro- 
eedencia. Art. 4.° Con piesencia de las car
tas de pago facilitadas por las administraciones 
de bienes nacionales entenderán las de coniri- 
buciotíes directas tantos cargaremes, cuantos 
sean los pueblos en que la contribución haya 
debido pagarse por la cantidad respectiva á ca
da uno, conforme al resultado de la liquidación, 
haciéndose en su virtud los cargos y abonos 
correspondientes en la columna de formaliza- 
ciones de los libros y Cuentas en que deben 
figurar, lodo con arreglo á instrucciones. Se 
espedirán al propio tiempo tantas cartas de pa
go como sean los cargaremes á favor de los 
respeclivós pueblos, y las administraciones de 
contribuciones directas las entregarán al ayun
tamiento á que cada una corresponda , reco
giendo en el acto un recibo de aquella corpo

ración á favor de la administración de bienes 
nacionales de igual cantidad que la que con
tiene la carta de pago, espresivo de ser la de 
la cuota de contribución que ha correspondi
do á los bienes nacionales ecsistenles en el tér
mino del pueblo desde 1.° de Julio de 1845 
hasta fin de Diciembre de 1846. Las adminis
traciones de contribuciones directas pasarán 
estos recibos á las de bienes nacionales, quie
nes los datarán en sus cuentas en la forma 
prevenida perlas instrucciones. Art. 5.° Sien
do de cargo de las juntas diocesanas fel pago 
de la contribución territorial desde el momen
to en que se incautaron dé los bienes devuel
tos en consecuencia de la ley de 3) de Abril 
de 1845, y como por la Real instruceiou de 1. ° 
de Agosto del propio año no se les hace otra 
abono qjue elide un quince por ciento con apli- 
Obcion al' pago de contribuciones, y al de los 
gastos de administración, las oficinas,de contri
buciones directas formaran otra liquidación á la 
comisión diocesana de la provincia, compren
diendo los descubiertos en que esté por el im^ 
puesto territorial, desde que recibió los bienes 
devueltos hasta 31 de Diciembre de 1846. Ar
ticulo 6. ° El importe de los descubiertos que 
la liquidación ofrezca se dividirá en dos parles: 
la primera comprenderá el débito que resulte del 
cargo de contribución al respecto de un doce 
por ciento sobre el producto liquido en los 
puntos en que la proporción de la contribución 
con la renta hubiese sido mayor, y el lodo 
de la cuota, en los que no hubiese llegado ó 
escedido de aquel tipo; y en la segunda parle 
contara la cantidad de la cuota que esceda de 
dicho doce por ciento. Art. 7. ° Hecha en esta for
ma la liquidación, se verificará el pago de loque re
sulte deber satisfacerse por las Juntas Diocesanas 
con sujeción al resultado que ofrezca la primera 
parle delasdosen que ha de dividirse según la re
gla anterior, exigiendo la administración de con
tribuciones directas de cada ayuntamiento , el re
cibo de la cantidad contenida en la liquidación á 
favor déla comisión Diocesana áque lasfincas per
tenezcan. En virtud de estos recibos se entenderá 
el correspondiente cargareme en equivalencia de 
cada uno de aquellos y se entregará la corres
pondiente car.a de pago al ayuntamiento res
pectivo, practicándose las demas operaciones de 
contabilidad con arreglo á inslruceiones. Como 
los recibos dados por los ayuntamientos para 
este caso , producen data formal con cargo á 
la dotación del clero, se acompañarán á la cuen
ta dei mes en que se h ayan admitido;y la con
taduría general del reino cuidará dé cangeár- 
los con otros equivalentes ó cartas de pago de 
la junta superior de dotación del clero. Articu
lo 8.° Para saldar el cargo que aparezca en la 
liquidación por el segundo concepto espresado 
en la regla 6.a, ó sea el esceso de cuota sobre 
el Upo del doce por ciento basta la mayor que 
hubiere sido impuesta por los ayuntamientos á 
dichos bienes del clero secular/la administra
ción de contribuciones directas al liquidar la 
cuenta dél fondo supletorio, conforme previe
ne el art. 11 de la Real instrucción de 5 de Se
tiembre de 1845, aplicará de él la cantidad equi
valente al débito por esceso de cuota, rebajándo
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se proporcionalmente del fondo de los pueblos en 
que radiquen las fincas sobrecargadas en el repar
timiento de la contribución,, quedando subsisten
te el citado artículo en las demas disposiciones. 
Art. 9.° Tanto para los bienes nacionales que. 
<‘ontinuan adininislrándose por las oficinas del 
listado como para los devueltos al Clero secular, 
se observarán en el año de 1847 , las reglas 
de cargos, descargos y formalizaciones espresa- 
das, aplicándose respeclivamente á los prime
ros la regla 4.a y á los segundos la regla 7.a en 
los plazos trimestrales de recaudación, bajo el 
concepto deque asi los bienes del clero regu
lar de ambos sexos, y los demas sujetos á la 
ooniribucion, como los devueltos al secular no 
han de poder ser gravados desde 1. de Enero del 
mismo año inmedialq con una cuota superior 
•d doce por cierno de la renta líquida , si de- 
oiese llegar á este tipo, del cual en ningún ca
so escederá como por punto general se dispo
no en la Real órden espedida y circulada por 
ol Ministerio de mi cargo con esta fecha. Arli- 
culo lo. Se previene á los administradores de 
bienes nacionales, y se encarga á las comisio
nes diocesanas tengan muy presente lo preve
nido en circular de ¡a dirección general de oontri- 

uciones^ directas, su fecha 5 de Julio del cor- 
ri|-,nle año, para intentar y llevar á efecto en 
n^rnpo oportuno el juicio de agravios en los 

^'l^/Üinienlos . a fin de evitar los señalamien- 
os indebidos de cuotas de contribución á los 

bienes que administran. De Real órden lo co* 
mímico á V. SS. para su inteligencia y demas 
electos correspondientes á su cumplimiento. Lo 
que traslada á V. S. estas direcciones y conla- 
duría generales para iguales fines, sirviéndose 
dar aviso de su recibo á la dirección de contri
buciones directas.»

V como acaso la falla de su publicación en 
este periódico, haya originado que los ayunta
mientos exijan de los arrendadores de los indica
dos bienes del IMado, las cantidades detalladas 
mi sus respectivos pueblos, cuyas sumas no pue- 
’ en “bonar las oficinas por estar en oposición 
l'On lo prevenido en dicha circlar; ha dispues- 

a miendencia su inserción, para que tenien- 
, ’ C(moeimientQ exacto de ella los espresados 

bula mi entos, la cumplan y se abstengan de ha- 
c<ír exacción alguna á los arrendatarios ó colo
nos de los indicados bienes, en los que también 
Sl- hallan comprendidos los de las Encomiendas 
^uc-inles de la órden de S. Juan; en el coneep- 
d de que para verificarse la compensación de 
as cuotas legítimamente detalladas á los referi
dos bienes, conforme á lo mandado en la Real 
yrdi*n inserta, deberán los ayunlamienios remi- 
llr á la administración principal de bienes nacio- 
oales ó sus subalternos las pólizas que pasaran 
a h* de contribuciones direilas , la cual proce
derá tan pronto como se hallen aprobados los 
reparlimienlos á la indicada compensación.

Lo que comunico á los alcaldes y ayuntamien- 
l°s al objeto espresado. Zaragoza 3 de mayo de

47.—Ildefonso López de Alcaraz.

Núm 294.
^enta de bienes nacionales—Remate para el día 31 de Ma

yo á las tiles de la mañana.
Debiendo procederse ú la venta en subasta pública dejos 

derechos y Ireudos espresados á continuacio i, he dispuesto 
se anuncié al público que se celebrará el remate el dia 
31 de Mayo á las diez de su mañana en las Casas Con- 
sislor,talos de esta capital , y ante el Sr. juez de primera 
inslaiicia y escribanía de bienes nacionales, con asistencia 
del comisionado especial del ramo ó persona que lo re
presente y citación del síndico procurador.

Del Monasterio de Revuela.
1. El derecho que la hacienca tiene á percibir el déci

mo de lodos los frutos que producen las tierras de la Gran
ja de Muza oras en términos de Magallon , procedente del 
espresado Monasterio de Bernéla, que capitalizados al 66 
dos tercios el millar por 2759 rs. anuales que produjeron 
en el arriendo «pie finó en 31 de Diciembre del año próc- 
stmo- pasado forman el capital de 183.333 rs. 11 mrs. 
que es el tipo porque se subasta.

Del convento de San Cayetano de Zaragoza.
2. El dominio directo de un censo ó treudo perpetuo 

que paga .loan Benedi, vecino de Zaragoza sobre casa ca
lle de la llarza núm. 87 de.941 r-. 6 mrs. anuales que 
á dicho tipo de 66 dos tercios el millar, hacen de capital 
62.745 rs. 2 mrs. que es etc.

3. Otro que paga la viuda de Boque Jaraha , sobre 
campo en Álmozara, de 3 cahíces 1 anegas tierra, de 
376 rs. 16 mrs. anuales, cuvo capital es al propio tipo de 
66 dos tercios el millar 25.104 rs. que es ele.

4. . Otro que sobre campo viña en el término de Rabal, 
partida de I .s Navas, de 4 cahices 4 anegas tierra pa
ga anualmente D. Julián Aced, consistente en 2 cahíces 
2 anegas trigo, cuva especie valorada al precio do 12 rs. 
por anega importa 216 rs., y estos a! 66 dos tercios el 
millar forman el capital de 7.200 rs. que es etc. _

5. Otro que sobre campo en dicho termino y partida, 
de 2 cahices, 1 anega k almudes tierra paga D. Manuel 
Ponlarque, consistente en 1 cahiz 8 almudes trigo anuales, 
cuyo valor á dicho precio es el do 104 rs. y su capital 
6.933 rs. 10 mrs. que es ele.

6. Otro que sobre campo en id., de 3 cahíces tierra 
paga anualmente D. Pedro Sancho , consistente en 1 cahiz 
4 anegas trigo anuales, que valen 144 rs. , y á di
cho tipo de 66 dos tercios el millar forman el capital de 
9.600 rs. que es etc. . .

7. Otro que sobre campo en id., partida del Cascajo, 
de 2 cahices tierra paga anualmente el referido D. Julián 
Aced , consistente en 1 cahíz trigo que vale 96 rs., y á 
id. forman el capital de 6.400 rs. que es etc. ,

8. Otro sobre campo en las Navas, de 3 cahíces tierra, 
por el que paga Manuel Clemente 1 cahíz 4 anegas tri
go, cuyo valor es 144 rs. y al referido tipo asciende su 
capital á 9.600 rs. que es etc.

9. Otro sobre campo en Cascajo, de 2 cahíces, 3 ane
gas 1 cuartal tierra, por el que paga anualmente la viuda 
de Joaquín de Gracia y Alegría 1 cahíz, 3 anegas 3 al
mudes trigo, cuyo valor es el de 135 rs. y su capital á 
dicho tipo el de 9000 rs. que es etc. .

10. Otro sobre campo en id., de 1 cahíz tierra por el 
que paga Francisco Zanuv 1 cahíz trigo anualmente, cuyo 
valor es el do 96 rs. y ál 66 dos tercios el millar forma 
el capital de 6.400 rs. que es etc.

11. Otro sobre campo en id., de 2 cahices tierra por 
el que paga anualmente Antonio Sancho 1 cadiz trigo, cu- 
vo valor es el de 96 rs. y al 66 dos tercios el millar for
ma el capital de 6.400 rs. quo ce etc.

12. Otro sobre viña en las Navas , de - cahíces tierra 
por el que paga anoalmeule Antonio Sanserbando 4 ane
gas trigo que valen 48 rs. , y al 66 dos tercios el millar 
forman el capital de 3.200 que es etc.

13, Otro sobre campo en id., de 2 cahíces tierra por 
el que paga anualmente Francisco Dommche t cahíz trigo 
que vale 96 rs. y al 66 dos tercios el millar forman el 
capital de 6.400 rs. que es etc. ,

14. Olro sobre campo en id., de 2 cahíces tierra por 
el que paga anualmente Pedro Sancho 1 cahiz trigo que 
vale 96 rs., y al referido Upo importa su capital 6 400 rs, 
que es etc. .

15. Otro que paga anualmente Manuel de Gracia, ve
cino de San Juan de Mozarrifar, sobre viña de 7 arrobas 
de tierra en id., consistente en 7 anegas trigo que valen 
84 rs., y al 66 dos tercios el millar forman el capital de 
5600 rs. que es ecl. ..

16. Olro que paga el mismo sobre un campo de 5 ba- 
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hices 1 ‘ arroba'(ierra , consistente en 2 cahices í anegas 
6 almudes trigo (pie valen 246 rs. y al referido tipo im
porta su capital 16.400 rs. que es etc.

, 17. Otro que paga el misino sobre campo de 3 cahíces 
tierra, porción de otro mayor, consistente en I cahíz 4 ane
gas trigo anualmente, que valen 144 rs., v al 66 dos les- 
cios el millar importa su capital 9.600 rs." que es ele.

18. Otro que paga Antonio Ruiz, del mismo vecindario 
sobre campo de 4 anegas tierra en id. , consistente en 2

21.

anegas trigo que valen 24 rs. y á dicho tipo forman el 
capital de 1600 rs. que es etc.

19. Otro que paga Joaquin Lacambra de dicho vecin
dario sobre campo en jd,. de 1. t. 4 ti. tierra consistentes 
en 6 II. de tirigo que valen 72 rs, v á dicho tipo forman 
el capital de 4800 rs. que vs etc. '

Pi'he ^a. An,on'° 11 *11 dicho pueblo sobre 
Un /’q • ietr¡ac^n 'l** cni|sisl?nte en 4 ti. trigo que va- 

q  onó'1 a (*os h'reios el millar forman el capital 
de d.200 rs. que es ele.
On - i ?h(/ paga Op2n Hprrera de id., sobre campo 

id., <0 4 ll. (ierra consistente en 2 ll. Irigo que valen 
oí' * A, ICh° lp0 lmPnr,a su capital 1.600 rs. que es etc. 
22. Olio que paga Vicente Bordonaba , de id. sobre 

campo en id. , de 1 t. tierra , consistente en 4 ll. trigo 
envo valor es 48 rs. al 66 dos tercios el millar su capi
tal asciende á a.200 rs. que es etc.

23. Gira que paga Mariano Bordonaba de id., sobre 
campo en id., de 1 i, 4 n. (¡erra, consistente en 6 ll. tri
go ojo va or Ps el de 72 rs. v á dicho tipo importa su 
capital 4.800 rs. que es etc.

24. Otro que paga Agustín Salinas de id., sobre cam
po en id de u t. (ierra, consistente en 1 l. 4 ll. Irigo, cu
yo valor es el de 144 rs., y al 66 dos tercios el millar 
asciende el capital á 9,600 rs. que es etc,
■ 'P P-'i0 f*ue paoa PL m'smo s°l,rP campo en id. de 
igual cabida que el anterior, consistente también en 1 t. 
* ll. Irigo, cuyo valor es el de 144 rs. v al 66 dos ter
cios el millar forman el capital de 9.600 rs. que es etc. 
■ ."G- Otro que paga Mariano de Gracia sobre campo en 
)d., de 2 ll. 4 ll. tierra, consistente en 1 l. 2 ll. trigo, cu- 
vo valor asciendo á 120 rs., y al 66 dos tercios el millar 
forman el capital de 8.000 rs. que es etc.

27. Otro que paga Antonio Salillas, de Juslibol, sobre 
poremn de campo en las Navas, de 1 t. 4 ll. tierra y 
consiste en 6 ll. de trigo que valen 72 rs. y al 66 dos 
tercios el millar forman el capital de 4.800 rs. que es etc.

28. Otro que paga Ignacio Naval, de Monlañana. so' 
ore campo en id., de 3 cahíces tierra, consistente en 
1 L, 5 ll. 1 c. Irigo que valen 156 is. 8 mrs. v medio, 

3 Or capdul asciende al 66 dos tercios el millar á 
10.015 rs. 22 mrs. que es ele.

^*ro ^Ue paga p* r,1fprieo anlcriormenle Agustín 
Salinas sobre campo en id. de 2 I. 4 U. tierra, v consis- 
lenle en 1 t. 2 II. trigo, cavo valor asciende á 120 rs., y 
al 60 dos tercios el millar forman el capital de 8 000 rs 
que es etc.

NOTA. Los derechos y Ireudos números 1 , 2 v 3 de 
este anurno como de mayor cuantía, se subastarán ademas 
en la corle en el dial y hora expresados. El pago de lodos 
se ejecutara en nueve plazos, en las clases de pape! de 
deuda consolidada y un interés prevenidos en el decreto 
de 9 de Diciembre de 1840 y orden aclaratoria de 4 de 
Marzo siguiente.

Ni del inventario ni demas antecedentes que obran en la 
contaduría de bienes nacionales de esla provincia, relativos 
a dichos derechos y Ireudos, resulta que se hallen grava
dos con carga alguna, y su capitalización se ha hecho se
gún las bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de 

. Noviembre do 1836 y II de Maso de 1837.
Adjudicados que sean dichos derechos y Ireudos, se lia

ra saber á los compradores que realicen el primer pago 
en el termino de 15 dias con arreglo al artículo 46 déla 
inslrocoion de l.° de Marzo de 1836.

Recibida por los compradores la adjudicación , y verifi
cado el primer pago, se entenderá que desde entonces en
tran en posesión de los mismos, y no se admitirá recla
mación alguna posterior sdbre restricción del contrato según 
esla prevenido en el artículo 53 de la citada instrucción.

Lo que se anuncia al público á tin de que las personas 
que quieran interesarse en su adquisición se piesenlen á 
hacer las posturas que gusten en el día y hora señalados. 
Zaragoza 1. de Mayo de 1847.—Ildefonso López de Alcaráz.

pa r t e n o  o f ic ia l .
C m la competente autorización del M. I. S. Ge fe 

político de la provincia, se subastarán las yerbas de 
la dehesa Oarniceral de la presente villa el día 13 
del que rije a las 3 de la larde en las salas consis
toriales déla misma. Villanueva del Hueiva.L0 
de mayo de 1847.

El ayuntamiento del lugar de Munébrega con la 
competente autorización de S. E. la Diputación de 
esta provincia , ha establecido puestos públicos pa
ra la venta al por menor con la esclusiva de las es
pecies gravadas con la contribución de consumos, y 
para su arrendamiento en subasta pública se ha se
ñalado los dias 9, 13 y 15 del corriente mes A las 
tres de la larde en las casas consistoriales de dicho 
pueblo, lo que se anuncia para concurrencia de los 
licitadores que quieran interesarse en el arriendo 
que se tranzará á favor del mayor postor, los días 
y horas citadas , con sujeción en un todo á la Beal 
orden de 5 de marzo y su aclaración de 25 del mis
mo mes, y sin admitir mejora alguna pasados dichos 
dias. Munébrega 1.° de mayo de 1847.

Se halla vacante el partido de Boticario del lugar 
de Aloonchel, con sus agregados Monluenga, Aguí- 
lar, Huerta y Torrehermosa ; cuya dotación con
siste en setenta y cinco cahíces de trigo recaudados 
por los Ayuntamientos y satisfechos en S. Miguel de 
setiembre. Los que aspiren á dicha plaza pueden 
hacer sus solicitudes en el término de 15 di.iscon
tados desde la fecha de este anuncio.

Con la competente autorización del M. I.S. Ce
le político de esla provincia, el ayuntamiento cons- 
lilueional de María sacará á pública subasta en los 
dias 9, 13 y 16 de los corrientes y hora de las diez 
de sus mañanas en la sala consistorial del mismo 
el arriendo de la carnicería y yerbas anejas á ella, 
bajo los paclos que obran en su secretaria. María 
4 de mayo de 1847.

El Ayuntamiento constitucional de Tarazaría subas
tará púnlicamente en sus casas consistoriales á ireu- 
do perpéluo los días 9, 10 y II del actual á las 
once de la mañana , un bago perteneciente al co
mún de dicha ciudad silo en el punto de los arena
les, confrontante con huerto del Hospicio, bajo las 
condiciones que en el acto se manifestarán á los li
citadores. Si alguna persona se considerase con de
recho al espresado terreno, podrá deducirlo ante 
dicha municipalidad hasta el acto de la subasta, en 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lu
gar.

RECTIFICACIONES.

En nuestro número de anteayer, circular 155, 
página y columna segunda línea 7.a ; donde dice: 
,.comandantas de partido” debe decir: comandantes 
de partida; y en la línea 10.a de la misma, don
de dice: ,,reíluja“ debe decir: refluya.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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